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Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el 
que se aprueban los Criterios que se utilizarán en la formulación de los 
proyectos de división del territorio nacional en trescientos distritos electorales 
federales uninominales. 
 

 

A N T E C E D E N T E S 

  

 

1. El 31 de julio de 1996, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
estableció la demarcación territorial de los trescientos distritos electorales 
federales uninominales en que se dividió el país, así como el ámbito territorial de 
cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, la capital de la entidad 
federativa que fue cabecera de cada una de ellas y el número de diputados por el 
principio de representación proporcional que fueron electos en cada 
circunscripción plurinominal en las elecciones federales de 1997. 

 
2. El 11 de febrero de 2005, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó, mediante Acuerdo CG28/2005, la nueva demarcación territorial de los 
trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide el país y 
su respectiva cabecera distrital, que sirvió para la realización de las elecciones 
federales en los procesos electorales federales 2005-2006 y 2008-2009.  

 
3. El 14 de septiembre de 2011, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó, mediante Acuerdo CG268/2011, mantener los trescientos distritos 
electorales federales uninominales en que se divide el país, su respectiva 
cabecera distrital, el ámbito territorial y las cabeceras de las cinco 
circunscripciones plurinominales que sirvieron para la realización de la Jornada 
Electoral Federal del 1 de julio de 2012, tal y como fue integrada en los procesos 
electorales federales 2005- 2006 y 2008-2009, así como el número de diputados 
elegibles por el principio de representación proporcional.   

 
4. El 30 de agosto de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

instruyó a la Junta General Ejecutiva, mediante Acuerdo CG619/2012, realizar 
los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República 
Mexicana en 300 distritos electorales uninominales federales, teniendo en cuenta 
el último Censo General de Población mismo que fue realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía en el año 2010 y presentar una propuesta de 
los especialistas que pudieran integrar el Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Redistritación. 

 
5. El 24 de octubre de 2012, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 

aprobó, mediante Acuerdo CG697/2012, la integración y atribuciones del Comité 
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Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación. 
 

El punto Segundo del acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Redistritación, la de analizar la propuesta de criterios de redistritación que 
será sometida a la consideración del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. 
 

6. El día 23 de noviembre de 2012, durante la sesión de Mesas de Análisis de los 
Criterios de Redistritación 2012-2013, y con la presencia de los representantes 
de los partidos políticos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
presentó al Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Redistritación, una propuesta de criterios de distritación, mismos que  están 
incorporados en la página http://172.17.57.18/Vocales/index.php/criterios-
redistritacion, a fin de que dicho comité los analice, acorde a las atribuciones 
conferidas por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. Dichos criterios 
fueron los siguientes: 

 
1. Los distritos electorales se integrarán con territorio de una sola entidad 

federativa. 

2. Para la determinación del número de distritos que habrá de comprender cada 

entidad federativa, se observará lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

“Articulo 53.- La demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales sera la que resulte de dividir la población total del pais entre los 
distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre 
las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de 
población, sin que en ningún caso la representacion de un Estado pueda ser 
menor de dos diputados de mayoria. 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de  representación 
proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se constituiran cinco 
circunscripciones electorales plurinominales en el país.  La ley determinará la 
forma de establecer la demarcacion territorial de estas circunscripciones.” 
 
 El método para la distribución de los distritos en las entidades federativas, será 
el que garantice mejor equilibrio poblacional. 
 
2.1 Para la determinación del número de distritos que habrá de comprender 
cada entidad federativa, se aplicarán los resultados del XII Censo General de 
Población y Vivienda 2000. 
 
2.2 Se utilizará el método conocido como “RESTO MAYOR una media”, por ser 
el método matemático que garantiza mejor equilibrio poblacional. 

http://172.17.57.18/Vocales/index.php/criterios-redistritacion
http://172.17.57.18/Vocales/index.php/criterios-redistritacion
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El método matemático conocido como “RESTO MAYOR una media” consiste en:  
 
a) Calcular la media nacional dividiendo la población del país entre el número de 
distritos que se distribuirán. 
 
b)  Dividir la población de cada entidad federativa entre la media nacional. A 
cada entidad federativa se le asigna un número de distritos igual a la parte 
entera que resulte de la división. 
 
c)  Asignar, en cumplimiento a la legislación correspondiente, dos distritos a 
aquellas entidades federativas cuyo cociente resulte  menor que dos. 
 
d)   Asignar un distrito adicional a aquellas entidades federativas que tuvieran los 
números fraccionarios mayores.  
 
Se aplicará el equilibrio demográfico en la determinación de los distritos 
partiendo de la premisa de que la diferencia de población de cada distrito, en 
relación con la media poblacional estatal será lo más cercano a cero. 
 
3.1 Para salvaguardar la integridad municipal se permitirá que el margen de 
población de cada distrito en relación con el cociente de distribución tenga una 
variación tal que:  
 
a) En los casos en que el valor absoluto de la diferencia entre la media estatal y 
la nacional sea menor al 5%, el tamaño de cada distrito será igual a la media 
estatal permitiendo que difiera de este valor entre los límites de +/-15% del valor 
de la media nacional. 
 
b) En los casos en que el valor absoluto entre la media estatal y la nacional 
difiera en más del 5% y en menos del 10%, sólo se permitirá una desviación del 
+/-10% del valor de la media nacional.  
 
Toda variación que exceda de los límites señalados en el punto anterior deberá 
justificarse. 
 
3.3 En el caso que el distrito manifieste expansión demográfica, se procurará 
que la desviación sea en sentido negativo; en tanto que si el comportamiento 
demográfico es decreciente, entonces se procurará que la desviación sea de 
carácter positivo. 
 
4. Se procurará la conformación de distritos electorales con mayoría de 
población indígena. En todo caso se preservará la integridad territorial de las 
comunidades indígenas. 
 
4.1 Se utilizará la información sobre localidades y municipios indígenas que 
proporcione la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
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5. Los distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los 
límites político-administrativos y los accidentes geográficos.  
 
6. En la delimitación de los distritos se procurará obtener la mayor compacidad, 
de tal forma que el perímetro de los distritos tenga una forma geométrica lo más 
cercana a un polígono regular. Ningún distrito podrá rodear íntegramente a otro. 
 
7. Para la integración de distritos se utilizará la distribución municipal y seccional 
vigentes. La unidad de agregación mínima será la sección electoral.  
 
8. Los distritos se constituirán preferentemente con municipios completos. 
 
8.1 En los municipios que tienen una población total mayor a la que corresponda 
a 0.85 de la media estatal y menor de 1.15 se procurará no fraccionarlos y 
conformar con ellos un distrito. 
 
8.2 Los municipios urbanos que no alcancen el 0.85 por ciento referido y cuyas 
localidades urbanas se encuentren conurbadas, serán agrupadas 
preferentemente para conformar distritos con otros municipios con localidades 
urbanas con los que tengan contigüidad geográfica, una adecuada accesibilidad 
que estará en función de los accidentes geográficos y tiempo de traslados entre 
municipios, y que guarden mayor integridad como comunidad. 
 
a) Se considera como localidad urbana, para efectos de distritación, aquella con 
más de 15,000 habitantes según el XII Censo General de Población y Vivienda 
2000. Municipio urbano es aquel que contiene al menos una localidad urbana y 
que la totalidad del municipio contenga una población mayor del 50% de la 
media poblacional distrital que se establezca para el estado al que pertenezca. 
  
b) Para  evaluar la integridad como comunidad, se tomarán en cuenta las 
denominadas “meso-regiones” desarrolladas por Ángel Bassols Batalla. 
 
8.3 En el caso de municipios que cuenten con una población total mayor que la 
media estatal, se buscará formar distritos completos a su interior y la fracción 
territorial excedente se agregará a municipios colindantes, de preferencia 
urbanos, para formar otro distrito. 
 
8.4 Cuando sea necesario integrar distritos a partir de fracciones municipales, se 
buscará involucrar al menor número de municipios. Sólo en casos de excepción, 
con la debida justificación técnica, se podrá integrar un distrito con fracciones de 
hasta tres municipios.  
 
9. Para establecer las cabeceras distritales se considerarán los siguientes 
parámetros: mayor población, vías de comunicación y servicios públicos. En 
caso de existir dos o más localidades semejantes, y una de ellas sea, en la 
actualidad, cabecera distrital, prevalecerá esta última. 
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10. En la conformación de los distritos, se procurará optimizar los tiempos de 
traslado entre los recorridos a su interior, considerando su tamaño, su extensión 
y la distribución geográfica de sus localidades.  

 
7. En cumplimiento del Acuerdo CG619/2012, los días 20, 21, 22, 23, 28 de 

noviembre, 6 de diciembre de 2012 y 22 de enero de 2013, se llevaron a cabo 
Mesas de Análisis de los Criterios de Redistritación 2012-2013, con la 
participación de los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Redistritación y otros invitados, en los que se 
revisó la propuesta de criterios, escuchando durante estas sesiones, las 
opiniones, posturas y redacción discutidas en las mesas. 

 
8. En reuniones llevadas a cabo los días 14, 23 y 24 de enero de 2013, el Grupo de 

Trabajo de Marco Geográfico Electoral, analizó el contenido del proyecto de 
acuerdo por el que la Comisión Nacional de Vigilancia, recomienda al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, apruebe los Criterios que se utilizarán en 
la formulación de los proyectos de división del territorio nacional en trescientos 
distritos electorales federales uninominales. 

 
9. En reuniones llevadas a cabo los días 23 y 24 de enero de 2013, el Grupo de 

Trabajo de Marco Geográfico Electoral, remitió a la Comisión Nacional de 
Vigilancia, para su análisis y, en su caso aprobación, un proyecto de acuerdo por 
el que se recomienda al Consejo General del Instituto Federal Electoral, apruebe 
los Criterios que se utilizarán en la formulación de los proyectos de división del 
territorio nacional en trescientos distritos electorales federales uninominales. 

 
10. En sesión extraordinaria celebrada el 24 de enero de 2013, la Comisión Nacional 

de Vigilancia recomendó a este Consejo General, mediante Acuerdo 1EXT97: 
24/01/2013, apruebe los Criterios que se utilizarán en la formulación de los 
proyectos de división del territorio nacional en trescientos distritos electorales 
federales uninominales. 

 
11. En cumplimiento del Acuerdo CG697/2012, del Plan de Trabajo aprobado por la 

Junta General Ejecutiva mediante Acuerdo JGE143/2012, y del Cronograma 
presentado a la Comisión del Registro Federal de Electores en su Octava Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 8 de octubre de 2012, el 29 de enero de 2013, el 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Redistritación presentó a la Comisión del Registro Federal de Electores el 
“Informe de la procedencia técnica de los criterios para la distritación 2012-2013 
que rinde el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Redistritación”. 
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En dicho informe, se presentaron los resultados del análisis y las discusiones de 

las Mesas de Análisis y Discusión de Criterios, en las que se contó con la 

participación de los representantes de los partidos políticos acreditados ante la 

Comisión Nacional de Vigilancia, y de los estudios y evaluaciones llevados a 

cabo en las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico para el 

Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación. 

 

Adicionalmente, dicho órgano científico analizó la propuesta de criterios cuya 

suscripción fue recomendada por la Comisión Nacional de Vigilancia, y concluyó 

que “las diferencias entre ambas propuestas [la del Comité Técnico y la de la 

Comisión Nacional de Vigilancia] son menores y no suponen complicaciones 

técnicas para que el Acuerdo de Criterios del Consejo General pueda considerar 

en su totalidad la propuesta recomendada por la CNV, pues como se advierte, 

los cambios únicamente otorgan mayor certeza y coinciden en lo sustancial con 

la propuesta del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Redistritación”. 

 
12. El 29 de enero de 2013, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó 

someter a la consideración de este órgano máximo de dirección, un proyecto de 
acuerdo por el que este Consejo General apruebe los Criterios que se utilizarán 
en la formulación de los proyectos de división del territorio nacional en trescientos 
distritos electorales federales uninominales. 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105, párrafo 2 y 

106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de 

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 

federales para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de 

la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad. 

 

2. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales este Consejo General, en su calidad de órgano 

superior de dirección del Instituto Federal Electoral, es el responsable de vigilar el 
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cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 

así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 

3. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales son de orden público y de observancia general en el territorio 

nacional y para los ciudadanos mexicanos que ejerzan su derecho al sufragio en 

territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento 

legal. 

 

4. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a 

los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución.  

 

5. Que el artículo 107, párrafo 1 del propio ordenamiento electoral, establece que el 

Instituto Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus 

funciones en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada 

entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral 

uninominal. 

 

6. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 41, base V, párrafo noveno de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal 

Electoral, tendrá a su cargo en forma integral y directa, además de las que 

determine la ley, las actividades relativas a la geografía electoral. 

 

7. Que el artículo 52 de nuestra Carta Magna, dispone que la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión estará integrada por 300 diputados electos según el 

principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y 200 diputados que serán electos según el principio de 

representación proporcional mediante el sistema de listas regionales votadas en 

circunscripciones plurinominales. 

 

8. Que el artículo 53 Constitucional establece que la demarcación territorial de los 

300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos 

electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en 

cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la 

representación de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 
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9. Que el artículo 2, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos mandata que sin perjuicio de los derechos establecidos en la propia 
Constitución a favor de los pueblos indígenas, sus comunidades y pueblos, toda 
comunidad equiparable a aquellos, tendrá en lo conducente los mismos derechos 
tal y como lo establezca la ley. 

 
10. Que el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se aprobó el diverso por 

el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1º, se reforma el 
artículo 2º, se deroga el párrafo primero del artículo 4º; y se adiciona un sexto 
párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agosto 2001; prevé que para establecer la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales deberá de 
tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

 
11. Que del texto de los artículos 2, 52, 53 y del Tercero Transitorio ya referido de 

nuestra Carta Magna, se desprenden tres criterios para la división del país en 
trescientos distritos electorales federales uninominales: el de equilibrio 
demográfico, por el cual al ordenarse dividir la población total del país en 
trescientas unidades, se pretende que cada diputado electo por el principio de 
mayoría relativa represente a un número similar de habitantes; el de 
representación mínima para cada parte integrante de la Federación, al 
establecerse que ninguna entidad puede tener menos de dos diputados electos 
por el principio de mayoría relativa, y el de población indígena, que permita 
favorecer la participación y representatividad de sus comunidades.  

 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso j) del código de la materia, señala que este 

Consejo General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos 

relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la Junta General Ejecutiva 

hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la 

República en trescientos distritos electorales federales uninominales y para 

determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 

plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada 

una de ellas y, en su caso, aprobar los mismos. 

 

13. Que el artículo 128, párrafo 1, inciso i) del código electoral federal, en relación 

con el artículo 43, párrafo 1, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral, señalan que corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de 
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división del territorio nacional en trescientos distritos electorales federales 

uninominales. 

 

14. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 144, párrafo 1, incisos a) y c) 

del código de la materia, el Instituto Federal Electoral cuenta con una Junta 

Distrital Ejecutiva y un Consejo Distrital en cada uno de los trescientos distritos 

electorales federales uninominales. 

 

15. Que según lo dispuesto en el artículo 171, párrafo 2 del código electoral federal, 

señala que el Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de 

interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 

Constitucional sobre el padrón electoral.  

 

16. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 184, párrafo 2, inciso b) del código 

de la materia, en la solicitud de incorporación al Padrón Electoral, se deberá 

asentar, entre otros datos, el distrito electoral federal y sección electoral 

correspondiente al domicilio del ciudadano.  

 

17. Que en términos del artículo 191, párrafos 2 y 4 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la sección electoral es la fracción 

territorial de los distritos electorales federales uninominales para la inscripción de 

los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. El 

fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división 

del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la 

Constitución. 

 

18. Que a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 53 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Consejo General instruyó, 

mediante Acuerdo CG619/2012, a la Junta General Ejecutiva para que, a través 

de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, inicie los estudios y 

formule los proyectos para la división del territorio de la República en trescientos 

distritos electorales federales uninominales, tomando en cuenta el último Censo 

General de Población, insumo realizado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía en el año 2010 y presentara una propuesta de los especialistas que 

pudieran integrar el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Distritación. 

 

19. Que con el objeto de evaluar el adecuado desarrollo de las actividades en 

materia de distritación y, en su caso, aportar los puntos de vista y elementos de 

juicio que coadyuven a la solución de las eventuales diferencias de opinión que 
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pudieran presentarse respecto a situaciones particulares de dichos trabajos, este 

Consejo General aprobó, mediante Acuerdo CG697/2012, la Integración y 

atribuciones del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Redistritación. 

 
El punto Segundo del acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como 
atribución del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Redistritación, la de analizar la propuesta de criterios de redistritación que 
será sometida a la consideración de este máximo órgano de dirección del 
Instituto Federal Electoral. 

 

20. Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó al Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación, una 

propuesta de criterios de distritación, a fin de que dicho comité los analizara, 

acorde a las atribuciones conferidas por el Consejo General del Instituto Federal 

Electoral. 

 

21. Que durante las Mesas de Análisis de los Criterios de Redistritación 2012-2013, 

los integrantes del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Redistritación y los representantes de los partidos políticos 

acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, revisaron la propuesta 

formulada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, basada 

en los criterios aprobados en 2005.1 

 

22. Que la Junta General Ejecutiva de este Instituto aprobó, mediante Acuerdo 

JGE143/2012, el “Plan de Trabajo del Comité Técnico para el Seguimiento y 

Evaluación de los Trabajos de Redistritación. 

 

El punto 6 del Plan de Trabajo referido, señaló como actividad del propio Comité 

Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación, 

avalar y analizar técnicamente el proyecto de Acuerdo por el cual se aprobarán 

los Criterios que regirán los trabajos de la nueva distritación electoral. 

 

23. Que bajo esa perspectiva, el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación 

de los Trabajos de Redistritación, presentó a la Comisión del Registro Federal de 

Electores el “Informe de la procedencia técnica de los criterios para la distritación 

 
1 La propuesta final de los criterios de distritación que se discutió en las mesas se puede consultar en 
la Minuta de la Primera Sesión del 2013 del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Redistritación, celebrada el 22 de enero de 2013, y que se puede consultar en la página 
http://intranet.ife.org.mx, en la ruta Comisiones / Permanentes / Comisión del Registro Federal de 
Electores / 2013 / 29 de enero / Punto 2 del Orden del Día / Anexo 2. 

http://intranet.ife.org.mx/
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2012-2013 que rinde el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Redistritación”. 

 

En dicho informe, se presentaron los resultados del análisis y las discusiones de 

las Mesas de Análisis de los Criterios de Redistritación 2012-2013 y Discusión de 

Criterios, en las que se contó con la participación de los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, y de los 

estudios y evaluaciones llevados a cabo en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 

Trabajos de Redistritación. 

 

24. Que la Comisión Nacional de Vigilancia recomendó a este Consejo General, 

apruebe los Criterios que se utilizarán en la formulación de los proyectos de 

división del territorio nacional en trescientos distritos electorales federales 

uninominales.2  

 

25. Que con la finalidad de que este Consejo General esté en condiciones de 

aprobar la nueva demarcación territorial en que se dividirán los trescientos 

distritos electorales federales uninominales, resulta pertinente que este Consejo 

General apruebe los Criterios de Distritación propuestos por el Comité Técnico 

para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación, referidos en 

el considerando que precede. 
 

26. Que en atención a las observaciones de algunos integrantes del Comité Técnico 

para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación, se considera 

pertinente que para la construcción de los distritos electorales federales 

uninominales, se utilice la cartografía electoral federal con corte al último día del 

mes de febrero de 2013, con la finalidad de que sean aprobadas las 

modificaciones pendientes al marco geográfico electoral que son normativa y 

técnicamente procedentes, y que ya han sido sometidas a la consideración de los 

partidos políticos representados ante la Comisión Nacional de Vigilancia, de 

conformidad con los Lineamientos para los Casos de Afectación del Marco 

Geográfico Electoral. 

 

 
2 El acuerdo 1EXT97:24/01/2013, aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia en sesión 
extraordinaria celebrada el 24 de enero de 2013, se puede consultar en la página http://cnv-
conase.ife.org.mx, en la ruta Comisión Nacional de Vigilancia / Calendario / 2013 / Extraordinaria / 
Jueves 24 de Enero / Acuerdo.así como en la página: 
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Menu_Principal?vgnextoid=8ee82806d4ac5310VgnVCM100000
0c68000aRCRD. 

http://cnv-conase.ife.org.mx/
http://cnv-conase.ife.org.mx/
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Menu_Principal?vgnextoid=8ee82806d4ac5310VgnVCM1000000c68000aRCRD
http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Menu_Principal?vgnextoid=8ee82806d4ac5310VgnVCM1000000c68000aRCRD
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27. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, párrafo 1; 119, 

párrafo 1, inciso p) y 120, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, este Consejo General considera conveniente que 

el Consejero Presidente instruya a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que provea 

lo necesario para que el presente acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

En razón de las consideraciones expresadas y con fundamento en los artículos 2, 

último párrafo; 41, base V, párrafos primero y noveno; 52 y 53 y y Tercero 

Transitorio del Decreto por el que se aprobó el diverso por el que se adicionan un 

segundo y tercer párrafos al artículo 1º, se reforma el artículo 2º, se deroga el 

párrafo primero del artículo 4º; y se adiciona un sexto párrafo al artículo 18, y un 

último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 

agosto 2001 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo 

1; 3, párrafo, 2; 104; 105 párrafo 2; 106, párrafo 1; 107, párrafo 1; 109; 117, párrafo 

1; 118, párrafo 1, inciso j); 119, párrafo 1, inciso p); 128, párrafo 1, inciso i); 144, 

párrafo 1; 120, párrafo 1, inciso k); 171, párrafo 2; 184, párrafo 2, inciso b) y 191, 

párrafos 2 y 4; del Código  Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 43, 

párrafo 1, inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; este 

Consejo General emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 
Primero. El Consejo General del Instituto Federal Electoral aprueba los Criterios que 
se utilizarán en la formulación de los estudios y proyectos que la Junta General 
Ejecutiva aplicará para la división del territorio nacional en trescientos distritos 
electorales federales uninominales, conforme lo siguiente: 
 

1. Para la determinación del número de distritos que tendrá cada entidad 
federativa, se observará lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El método para la distribución de los distritos en las entidades federativas, será 
el que garantice mejor equilibrio poblacional.   
 
1.1 Para la determinación del número de distritos que tendrá cada entidad 
federativa, se utilizarán los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010. 
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1.2 Se utilizará el método conocido como “RESTO MAYOR una media”, por ser 
el método matemático que garantiza mejor equilibrio poblacional. 
  
El método matemático conocido como “RESTO MAYOR una media” consiste en: 
 
a) Calcular la media nacional dividiendo la población del país entre el número de 
distritos que se distribuirán. 
  
b) Dividir la población de cada entidad federativa entre la media nacional. A cada 
entidad federativa se le asigna un número de distritos igual a la parte entera que 
resulte de la división. 
  
c) Asignar, en cumplimiento a la legislación correspondiente, dos distritos a 
aquellas entidades federativas cuyo cociente resulte menor que dos. 
 
d) Asignar un distrito adicional a aquellas entidades federativas que tuvieran los 
números fraccionarios mayores, hasta completar los 300 distritos. 
 
2. Los distritos se integrarán con territorio de una sola entidad federativa. 
 
3. Se aplicará el equilibrio demográfico en la determinación de los distritos 
partiendo de la premisa de que la diferencia de población del distrito, respecto a 
la media nacional, será lo más cercana a cero. 
 
3.1 Para salvaguardar la integridad municipal se permitirá que la desviación 
poblacional de cada distrito en relación con la media nacional, sea como máximo 
de un +/-15%. 
 
3.2 Toda variación que exceda de los límites señalados en el punto anterior 
deberá justificarse técnicamente y recabarse la opinión de la Comisión Nacional 
de Vigilancia y el Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los 
Trabajos de Redistritación. 
 
4. Conforme al artículo 2, último párrafo, y Tercero transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001; para establecer la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales, deberá tomarse 
en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 
  
4.1 Se utilizará la información sobre localidades y municipios indígenas que 
proporcione la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
 
5. Los distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los 
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límites político-administrativos y los accidentes geográficos. 
  
5.1 En caso de identificar diferendos en delimitación territorial estatal y/o 
municipal, se utilizará como marco de referencia la cartografía electoral vigente, 
para salvaguardar los derechos político-electorales de los ciudadanos. 
 
5.2 Para la integración de distritos se utilizará la distribución municipal y 
seccional vigente. La unidad de agregación mínima será la sección electoral. 
 
6. En la delimitación de los distritos se procurará obtener la mayor compacidad 
geométrica; ningún distrito podrá rodear íntegramente a otro. 
 
7. Los distritos se construirán preferentemente con municipios completos. 
Cuando sea necesario integrar distritos a partir de fracciones municipales, se 
buscará involucrar al menor número de municipios. 
 
8. En la conformación de los distritos se procurará optimizar los tiempos de 
traslado. 
 
9. La función de costo asociada al cumplimiento de los criterios anteriores será 
la siguiente: 

 
 
Donde:  

C1(E)=Costo por desviación poblacional asociado al escenario E 

C2(E)=Costo por integridad municipal asociado al escenario E 

C3(E)=Costo por tiempos de traslado asociados al escenario E 

C4(E)=Costo por compacidad geométrica asociado al escenario E 

 i=Factor de ponderación asociado con la componente i de la función objetivo 

 
Se determina el siguiente orden para los criterios propuestos: 
 
(1) Desviación poblacional 
(2) Integridad municipal 
(3) Tiempos de traslado 
(4) Compacidad geométrica 
 
10. Para la construcción de los distritos electorales, se utilizará un algoritmo 
heurístico de optimización combinatoria, que se construirá tomando en cuenta 
los criterios aprobados por el Consejo General.  
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Segundo. Para la construcción de los distritos electorales federales uninominales, 
se utilizarán los resultados del Censo de Población y Vivienda 2010 a escala 
geoelectoral por sección electoral,  así como la cartografía electoral federal con corte 
al último día del mes de febrero del año en curso, como insumos para la distritación 
de 2013. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que 
establezca las condiciones que permitan la operatividad de los criterios y que 
desarrolle el algoritmo heurístico de optimización combinatoria, considerando las 
opiniones de la Comisión Nacional de Vigilancia y del Comité Técnico para el 
Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Redistritación, dentro de los plazos 
previstos en el Plan de Trabajo aprobado mediante el Acuerdo JGE143/2012, y en el 
Cronograma presentado a la Comisión del Registro Federal de Electores en su 
Octava Sesión Extraordinaria, celebrada el 8 de octubre de 2012. 
 
Cuarto. Hágase del conocimiento de la Junta General Ejecutiva el contenido del 
presente Acuerdo. 
 
Quinto. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia el contenido 
del presente Acuerdo. 
 
Sexto. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
 


